
CACAOPEP S.A. 

Quito, 04 de Febrero de 2015 

Señor 
EDUARDO MONTALVO APARICI 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la escritura de constitución de la 
compañía CACAOPEP S.A. celebrada el día 21 de Enero de 2015 los 
accionistas tuvieron el acierto de elegirle como GERENTE GENERAL. de la 
compañía, por un período de TRES años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el estatuto de la 
compañía. 

La compañía CACAOPEP S.A. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 21 de Enero de 2015 ante el Notario Quinto del Cantón Quito, y 
se inscribió en el Registro Mercantil en Quito el03 de febrero de 2015 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentam , 

4) 

Patricio Fernando Román Dávalos 
PRESIDENTE 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía CACAOPEP 
S.A. con esta fecha, Quito, 04 de Febrero de 2015 

  

EDUARDO MONTALVO APARICI 

CC ¡0443777 2 

LO ANADIDO"03" VALE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO   

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9451 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3099 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/02/2015 

FECHA ACEPTACION: 04/02/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CACAOPEP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

N Y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704739992 MONTALVO APARICI GERENTE GENERAL TRES AÑOS 

EDUARDO             
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMif 582 DEL 03/02/2015.- NOT: QUINTA DEL 21/02/2015.- P.M.N 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
  

DIRECCIÓN DEL REGISTROf AV. 6 

Página 1 de 1 

1170571 

IMP IG 11-142


